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SUCI MS'OS

RESOTUCIÓN DE INICIO DEt PROCESO EAJO LA MODAI.IDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS.CONTRATOS FINANCIADOS CON PRÉSTAMOS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAT - BANCO
TNTERAMERTCANO DE DESARROTLO BtD 3087/OC_EC"

CODIGO DEI PROCESO: BID-FERUM -CNELSUC-Dt_OB_OO1

RESOLUCIÓN NO. AD.TRA.BtD.FERUM II-CNELsUC. 019-2014

ING. BYRON NUQUES OCHOA

ADMINISTRADOR DE CNET EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS

CONSIOERANDO:

QUE, en los numerares 4 y 11 der artícuro 261 de la constitución de ra Repúbrica der Ecuador,
se establecen entre ras competencias excrusivas de Estado ra pranificación nac¡onar; y, ros
recursos energét¡cos; minerares, hidrocarburos, hídr¡cos, b¡od¡versidad y recursos forestares;

QUE, er artícuro 313 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador dispone que: Er Estado se
reserva er derecho de admin¡strar, regurar, controrar, y gestionar ros sectores estratégicos, de
conformidad con ros principios de sostenibiridad amb¡entar, precauc¡ón, prevención y
efic¡enc¡a;

QUE, los sectores estratég¡cos, de decis¡ón y contror excrusivo der Estado, son aqueflos que por
su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política 

".fn;;";;;,y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés soc¡al;

QUE, se consideran sectores estratég¡cos la energía en todas sus formas, lastelecomunicaciones, ros recursos naturares no renovabres, er transporte y ra refínación dehidrocarburos, ra biodivers¡dad y er patrimonio 

'enético, 
es espectro radioeréctrico, er agua, ylos demás que determine la ley;

QUE, er Estado ecuatoriano en ra rínea der pran Nacionar der Buen vivit,2072-2077 contemprapromover el incremento y diversificación sostenible en la generación, la confiabilidad delsistema eréctrico, ra reducción de ras pérd¡das, ra Eficiencia rnergetica, así como er ¡ncrementode ra cobertura der servicio eréctrico. Er programa realizará inversiones destinadas aincrementar ra eficiencia energética en er sector ar fortarecer er sistema Nacionar deDistribución, perm¡tiendo responder a la demanda natural
facil¡tando en erm"o¡""" v r"rc" prazo, ra interconexión de ras ;"J.::",,l$il:,:::::' t

QUE' er numerar 5 der artícuro 261 de ra const¡tución de ra Repúbr¡ca der Ecuador reconocecomo competencia exclusiva del Estado: ,,Los políticos económico, tr¡butoria, oduanero,oroncelaria; fiscol y monetorio; comerc¡o exterior y endeudomiento,, . por.lo que en uso de lasatribuciones constitucionares se ha venido manteniendo ,"rnion"s de trabajo entre er Estado
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Ecuatoriano y el Banco Interamer¡cano de Desarrollo BlD, a fin de cristalizar y financiar el
"Programa de Electrificación Rural y Urbano-Marginal del Ecuador 11,,.

QUE, mediante oficio M EER-SDCE-2014-0314-oF de 14 de abril de 2014, suscrito por la Ing.
Beatriz Esmeralda Tipán Chamorro, en su calidad de subsecretaria de Distribución y
comercialización de Energía, entregó la base de proyectos a ser financiados con el programa
de Electrificac¡ón Ruraly Urbano-Marginal del Ecuador ¡1.

QUE, el Banco Interamericano de Desarrollo-BlD-, en coordinación con el Ministerio de
Electric¡dad y Energía Renovabre, como ente rector der sector eréctrico y de energía renovabre,
durante los días 03, 04 y 05 de jun¡o de zor4, con la asistencia de los servidores de las
empresas d¡stribuidoras del País, definieron las polít¡cas y modalidades de contratac¡ón a ser
aplicadas al "Programa de Electr¡ficación Rural y urbano-Marginal del Ecuador I,,, que sera
ejecutado a través del crédito de financ¡amiento otorgado por el Banco Interamer¡cano de
Desarrollo BID;

QUE, el artículo 3 de la Ley orgánica del s¡stema Nac¡onal de contratac¡ón pública, dispone
que: En las contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de
organismos murt¡raterares de crédito de ros cuares er Ecuador sea miembro o en ras
contratac¡ones que se f¡nancien con fondos reemborsabres o no reemborsabres provenientes
de financiamientos de gobierno a gobierno; u organismos internacionares de cooperación, se
observara lo acordado en ros respectivos convenios. Lo no prev¡sto en d¡chos convenios se
regirá por las disposiciones de esta Ley.

QUE, mediante memorando cNEL-suc-GR-2014-0433-M de 16 de jurio de 20L4,er Ing. Byron
Nuques emit¡ó er nombram¡ento de ra comisión de evaruación para er proceso B|D-FERUM [-
cNELSUC-Dt-oB-0o1.

QUE, los pliegos han sido eraborados en base a ros moderos y formatos estabrecidos por el
Banco Interamer¡cano de Desarrollo BID y el MEER.

En uso de sus facultades Const¡tucionales y Legales, esta autoridad;

RESUETVE:

PRIMERO.-AUTORTZAR er inicio der proceso de contratación por comparac¡ón de prec¡os BAJoI'A MODATIDAD DE CONTRATOS FINANCIADOS CON PRE'TAMOS Y COOPERA'óN
INTERNACIONAI..BANCO INTERAMERICANO DE DESARROITO 

'rD 
CONTRATO 3OS7IOC-EC,

coDrGO DEt pRocEso: BrD-FERUM t-CNEtSUC-Dr-oB-001, bajo er rég¡men especiar previstos
en el artícuro 3 de ra Ley orgánica der sistema Nacionar de contratac¡ón púbr¡ca, según rostérminos contenidos en ros pr¡egos, m¡smos que responden a ros acuerdos arcanzados y
definidos entre er Ministerio de Erectric¡dad y Energía Renovabre, er Banco Interamer¡cano deDesarrollo BrD y ras empresas de distribución, debiendo para d¡cho efecto observarse rosprocedim¡entos y modal¡dades establecidas en dichos acuerdos.
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sEGuf{Do.-DlsPo¡{ER al Ing. christian Jav¡er yacche Herrera, Delegado de ta unidad de
Negoc¡o Sucumbíos, la publicación del inicio del proceso de comparación de precios bajo la
modal¡dad de "contratos financiados con préstamos y cooperación internac¡onal - Banco
Interamericano de Desarrollo BID 3ogzoc-Ec, según los procedimientos deftnidos para el
efecto.

TERcERo.-DlsPol{ER al Ing. christian Javier yacche Herrera, Delegado de !a unidad de Negoc¡o
Sucumbíos, la publicación de la presente resolución en la página Web de la EEe, a fin de
justif¡carse la aplicación det régimen espec¡al prev¡sto en el artículo 3 de la Ley orgánica del
Sistema Nac¡onal de Contratación pública y Art. 2 de su Reglamento General.

Dado y f¡rmado en Nueva Loja a los 23 días del mes de julio de 2014.

ADMIN¡STRADOR TRANSTTORIO

CNET EP UNTDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS.
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SUCUMBíOS

CARTA DE INVITACIÓN

Comparación de Prec¡os No. BtD-FERUM tFCNE|SUC-D|-OB-001.

CONSTRUCCIÓN DE IAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE: RECUERDOS DEI
PATRIA NUEVA . SAN MIGUEL, COMUNIDAD 30 DE AGOSTO, COMUNIDAD
Proyectos)

Ecuador, 22 de julio del2014

Señores Ingen¡eros Eléctricos

Contratistas de redes de d¡stribuc¡ón

ORIENTE, POLIGONAL

HOMBRES LIBRES, (4

Presentes.-

De mi consideración:

El Gobierno de la República del Ecuador ha solicitado al Banco Interamer¡cano de Desarrollo (BlD).
un préstamo para financ¡ar parc¡armente er costo der: programa FERUM BrD fl y se propone ut¡r¡zar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar pagos eregibres en virtud der presente
contrato.

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPOMCIÓN NACIONAL DE ELEORICIDAD CNEL EPUNIDAD DE NEGocro srJcuMBtos, res invita a presentar su oferta para er proceso referido a ra
S¡gU¡ENIE ObrA: ,,CONSTRUCCIÓN 

DE TAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE: RECUERDOS DEL ORIENTE,P'LIG'NAL PATRIA NUEVA - sAN MIGUE'' coMUNtDAD 30 DE Acosro, coMUNTDAD HOMBRESLIBREt (4 Proyectos)", de acuerdo a los lineamientos y Especificac¡ones técnicas que se adjuntan.
El procedimiento para la serección de ras ofertas correrpona" 

" 
.,comparación 

de precios,,, er cual
se efectuará conforme a ro estabrecido en ras porít¡cos pora lo Adquisición de B¡enes y obrds
finonciodos por er Bonco rnteromer¡cano de Desorroflo (BID) versión GN-234g-g, y en ros
Lineamientos que se anexan.

El valor referenciar de ra obra es de: Doscientos treinta y tres mir ochoc¡entos sesenta y uno con
201100, (usD 233.861,20) MAS tvA.

A,t 2a de )\;nlo y'ten¡r;ljel<r rsalji. CNIL Sucumljigs. . liacui:lftill r :9¡i:19," i.*l:i:.rÉ:?1:1íj??0 1 r").4.::8:i0:!r5'/ {}ó ?s3/$/l
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FERUM BID II ETAPA

Proyectos de D¡str¡buc¡ón - procesos por Comparac¡ón de prec¡os

BID-FERUM II-CNELSUC-DI.OB-

oo1, coNsTRUcctóN DE t-As

REDES DE DtsrRtBUcróN DE:

RECUERDOS DEL ORIENTE,

POLIGONAI" PATRTA NUEVA -
SAN MIGUEL COMUNIDAD 30
DE AGOSTq CoMUNIDAD

HOMBRES LIBRE' (4

Proyectos)

233.A67,20

El pago de la obra está sujeto a r¡qu¡dación, se adjunta er presupuesto y prec¡os unitarios. Las
manifestaciones de Interés deberán presentarse, en forma física en ra dirección abajo indicada
hasta las 17:00 horas der día 28 de jurio de 2014, de acuerdo ar formato adjunto .,Manifestación
de Interés".

Oficina: Secretaría de la Dirección Técnica

Ubicac¡ón: Av. 20 de Junio entre Eloy Alfaro y Venezuela

Tel: 062831666

Correo electrónico: jlasluisa@suc.cnel.gob,ec

Atentamente,

BYRON NUQUES

ADMINISTRADaR TmNsrroBro DE CNEL Ep uN sucuMllos.

A¿ 2L tl= turi< y Venez(,ejo Lrjt CN[( 5,J4uolbos
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Ref.: BID-FERUM ll-CNELSUC-D!-OB-001

L¡ Direcciírn rfc Adquisiciones dc la Enrpresa Elécfrica Pública tstratégiea
Corporación NacÍénal Dr: Electricídad CNEI Et ha verificado que las obras que se
requieren contratar. se e¡cuentran incluidas en el Plan Anual de Contratacio¡les del
airo e n cu¡'1;o, publicado en el p<lrtal www.¡t¡r¡¡r¡ i¡s*r¡bhürs.gr¡Lr.q!., dándose cun¡Fl¡mientó
a lo estipulado en el art. 25 del Rcglamento General de la Ley Orgánica del Sistenra
Nacion¿l ¿le Contratación Pública.

PAATIDA
PNISUPUSSTARfA cPc TIPO osscntPcton CANT,

pR!:cto
UNlTNR'O CUA?R.

l2I()10201000$0 54t9ú.Q1.2 OIIRA

suMtNtsl'Ro 9g
MA'I'IRIALI'S Y VANT}

DU OBRA PAIIA LA
coN$Tr{ucc¡ÓN DtiL

PROYI|CTO DU
I'LICTR¡FICACIÓN
I{ICUERDOS OEL

oRtIt{}E

1,00 za,t6t.22 2"3

t2 |0 r0?{! 100000 54?90.01.? OBRA

SUtNtlNISTRO Dii
MAI'UR¡AL¡is Y MANO

bE OSRA PANA LA
{:oNsTR{rcctót{ DIt.

PROYBCTO DE
ELTCTRfFICACIÓN

POLICONAL PATIIIA
NUIVA SA'.I M¡CUEL

L0$ (r0,?08.01 2.3

t2t0r020r00ü00 s429$,At.2 OBRA

SUMINIS'IRO DE
MA',t'l;Rt^t.gs v MANo

DE OBRA PARA LA
coNsrRircclóN DUL

pRoyt:cl'o Ds
t'Ll:cTfttftcÁctÓN 30

Dg A6()5T0

1.00 90.734.35
z-3
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Guayaquil, 17 de lulio de 2014
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f pm¡ha e¡¡t¡r Rcbo¡lcdo.
Dlrcctora dc Adqulslclones
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